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1.0 ANTECEDENTES  GENERALES 

 

De acuerdo con las disposiciones generales establecidas en el Reglamento sobre Áreas de 

Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos, publicado en el Diario Oficial el día 26/08/1995, 

en su artículo 1º del Título I se señala que la citada medida de administración consiste en la 

asignación de áreas determinadas a organizaciones de pescadores artesanales legalmente 

constituidas para su manejo y explotación, conforme a las disposiciones legales y 

reglamentarias pertinentes.  De igual modo, las áreas de manejo y explotación de recursos 

bentónicos que se otorguen quedarán en todo caso, sujetas a las medidas de administración de 

los recursos hidrobiológicos consignadas en el párrafo 1° Título II del citado Reglamento, como 

también a aquellas establecidas en el artículo 48 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

En atención a lo dispuesto en el artículo Nº 48, letra d) de la Ley General de Pesca y 

Acuicultura, y a lo indicado en los artículos 5º y 6º del Reglamento de Áreas de Manejo, la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura durante el mes de Junio de 2016 solicitó al Consejo Zonal 

de Pesca de la III y IV Regiones, emitir su pronunciamiento respecto al establecimiento del área 

de manejo y explotación de recursos bentónicos en el sector del litoral de la IV Región, 

denominado “Los Conchales”, comuna de Los Vilos.  

En este marco, con fecha 01 de Julio de 2016 mediante Ordinario Z2/N°023/2016 el Presidente 

del Consejo Zonal de Pesca, Regiones III de Atacama y IV de Coquimbo, emitió un comunicado 

en consulta a las distintas entidades relacionadas, de acuerdo a lo que se señala el Reglamento 

sobre áreas de manejo: Servicio Nacional de Pesca de la IV Región, CONADI IV Región y a las 

organizaciones de pescadores artesanales vecinas al sector solicitado: A.G. de Pescadores 

Artesanales Caleta San Pedro, Los Vilos; Cooperativa de Pescadores Artesanales de Los Vilos 
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Ltda.; S.T.I., de Pescadores Artesanales y Buzos Mariscadores de Productos Marinos Caleta San 

Pedro, Los Vilos; A.G. de Pescadores Artesanales Caleta las Conchas; S.T.I. de Pescadores 

Artesanales y Buzos Mariscadores Extractores de Productos del Mar Caleta Las Conchas; S.T.I. 

de Buzos Mariscadores, Buzos Apnea, Recolectores de Orilla y labores Afines APNEA SUB, Los 

Vilos.  

De acuerdo a lo que se señala en el artículo 5° del Título II del Reglamento N° 355 sobre Áreas 

de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos, publicado en el Diario Oficial con fecha  

26/08/1995, en el caso que algunas de las entidades consultadas no emitan sus respuestas en 

el plazo de 1 mes, el Consejo Zonal podrá prescindir la respuesta y considerar favorable su 

opinión. Todos los detalles sobre los requerimientos y respuestas recibidas, se encuentran 

dispuestas en el ítem anexo. 

 

1.1 Sesión de Consejo Zonal de Pesca (septiembre 2016) 

 

La presentación de esta información fue desarrollada en sesión de Consejo Zonal realizada con 

fecha 14 de septiembre de 2016, cuando los Consejeros asistentes  rechazaron por unanimidad 

la medida propuesta, debido principalmente a que el espacio solicitado presentaba una 

sobreposición con sectores donde se iban a instalar los ductos de agua (toma y descarga) del 

proyecto minero concesión mayor que había sido previamente presentada a la Comisión 

Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC) por Minera Pelambres, donde se obtuvo una 

opinión favorable.  



5 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y teniendo en consideración la importancia que los Consejeros 

Zonales otorgan a las solicitudes de área de manejo, ya que a juicio de ellos esta figura permite 

contar con espacios protegidos en el borde costero, el Consejo Zonal de Pesca recomendó que 

la organización de pescadores presentara una nueva solicitud al Consejo dando énfasis en las 

observaciones realizadas y que el tema sea tratado en una próxima sesión de Consejo.   En este 

contexto, el Consejo Zonal de Pesca oficio a la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura - Nivel 

Central en el sentido de generar una modificación a la solicitud original (reducción del espacio 

solicitado), por lo cual, durante el mes de diciembre, la Subsecretaría a través de Oficio DP/ORD 

N° 1966/2016 envió un nuevo informe de coordenadas al Presidente del Consejo Zonal de 

Pesca, el cual define un nuevo polígono del sector Los Conchales.   A modo de resumen, la 

actual propuesta definitiva del sector Los Conchales contempló una disminución de 7.5% 

respecto del polígono original. 
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2.0 Sector denominado LOS CONCHALES, comuna de Los Vilos 

 

Los Conchales corresponde a un sector que se emplaza en el borde costero de la comuna de 

Los Vilos, cuyas coordenadas geográficas que circunscriben el sector, se muestran en la Tabla I.  

A modo ilustrativo en la fig. 1 se muestra el polígono original del sector Los Conchales y en la 

Fig.2, la propuesta definitiva del sector.  Además, en la Fig.3 se muestra la distribución espacial 

que presenta el sector solicitado en relación a otras áreas de manejo vecinas.  

Es necesario mencionar que el nuevo polígono solicitado por la organización de pescadores, 

tuvo que ser regularizada debido al requerimiento dispuesto por la Subsecretaría de Marina, en 

que todas las solicitudes de destinaciones marítimas de Áreas de Manejo deben regularizarse 

utilizando la cartografía disponible en el Sistema Integrado de Administración Costera (SIABC) 

referidas al dátum WGS-84.  Para efectos de esta regularización, se utilizó la cartografía del 

Plano Marítimo Costero IV-75, Escala 1:5.000.  El sector solicitado presenta una superficie de 

27,22 hectáreas. 
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Tabla 1. Coordenadas Geográficas del sector que define el sector Los Conchales, comuna 

de los Vilos en la Región de Coquimbo. 

 

 

 

Deslindes 



 

 

 

Fig. 1    Solicitud del polígono original del sector Los Conchales, comuna de los Vilos en la Región de Coquimbo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 2 Solicitud del polígono definitivo (nueva propuesta) del sector Los Conchales, comuna de Los Vilos 

en la Región de Coquimbo. 



9 

 

En resumen:  

 

• Superficie regularizada en I.D.C. N° 061/2016 equivale a 29.25 hectáreas. 

• Superficie Reducida corresponde a 2.03 hectáreas. 

• Porcentaje de Reducción Propuesto corresponde a 6.94%. 

• Superficie Regularizada Tramo 1 corresponde a 7.13 hectáreas. 

• Superficie Regularizada Tramo 2 corresponde a 2.078 hectáreas. 

• Superficie regularizada Tramo 3 corresponde a 17.31 hectáreas. 

• Superficie Total Modificación corresponde a 27.22 hectáreas. 

 

 

 

2.1. Antecedentes de la organización que solicita el sector Los Conchales 

 

La organización solicitante, corresponde al S.T.I. Mujeres Pescadoras Artesanales, Mariscadoras, 

Buzos, Recolectores de Orilla y Labores Afines, Lord Willow inscrita en el Registro Nacional de 

Pescadores Artesanales (ROA) con el Nº 1075 del 27 de enero de 2000.  De acuerdo con lo 

informado por Sernapesca, la mencionada organización cuenta con 27 socios activos, de los 

cuales 24 son mujeres y 3 son hombres.  Respecto a las categorías contenidas en la OPA, 

existen 3 buzos, 20 pescadores artesanales y 27 recolectores de orilla. 
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2.2. Áreas de Manejo de Titularidad de la Organización solicitante 

 

La organización de pescadores artesanales que solicita el sector, actualmente posee un área 

de manejo bajo su titularidad, “La Conchuela”, la cual fue establecida por Decreto Ex. N°  674 

con fecha 12 de julio de 2012, cuya superficie asciende a 12.64 hectáreas.  De acuerdo a la 

superficie autorizada y el número de socios activos, el indicador de superficie per cápita 

asciende a 0.47 hectáreas/socio.  

Además, durante el año 2016 esta Organización solicitó una ampliación del área de manejo en 

cuestión, la cual fue tratada en la sesión de Consejo Zonal realizada con fecha 09 de 

septiembre de 2016, cuando tuvo aprobación unánime de los Consejeros presentes. En 

consecuencia, actualmente la solicitud de modificación sigue su tramitación en la 

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas. 

 

 

2.3. Aspectos a considerar 

 

• El sector solicitado presenta características particulares para la explotación de recursos 

bentónicos, tales como locos, lapas y algas pardas.  

• Debido a que la nueva solicitud Los Conchales, no generó cambios en la ubicación 

espacial del polígono, sino que solo se restaron algunos espacios al polígono original  de 

tal forma de evitar la sobre posición con los ductos de agua de Minera Pelambres, para 

efectos de análisis se consideró valido el pronunciamiento realizado por las distintas 
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organizaciones y entidades públicas consultadas anteriormente.   Lo anterior, se explica 

porque la única causa de rechazo que esgrimieron las organizaciones de pescadores en 

su momento, fue que a través de la asignación de esta área se contraían las zonas de 

libre acceso (zonas históricas), donde además, a juicio de los pescadores existen más 

áreas  de manejos establecidas. 

Por su parte, de las distintas entidades públicas vinculadas al tema, sólo el Servicio 

Nacional de Pesca y Acuicultura emitió respuesta favorable, a diferencia de la 

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), cuya entidad no emitió 

respuesta alguna en los plazos establecido por reglamento (1 mes), y en tal sentido, tal 

cual lo señala el reglamento, el Consejo frente a esta situación, puede prescindir de su 

respuesta y considerar favorable su opinión.  

  



 

 

 

 

 

Fig. 3.   Distribución espacial del sector solicitado Los Conchales, respecto a las demás áreas de manejo decretadas en el sector 

de Los Vilos, región de Coquimbo.

SECTOR 

SOLICITADO LOS 

CONCHALES 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 

 

 



15 

 

 



16 

 

 



17 

 

 

 



18 

 

 



19 

 

 



20 

 

 

 

 

 

 



21 

 

 



22 

 

 



23 

 

 

 

 


